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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

V^as leye» y las dlspoaleleue» del G«> 
bierno «on obligatorias para Is capital 
de provlitela desde que se publican o fi* 
^ alluente en ella y desde «Bide días 
^espnea para loa demás puebles de la 
'alema prorluela. (Y ey de 3 de Nerlem- 
l*»e de «8#y.)

SDSCRICÍON PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 22 ra. Id. fuera. 16.
Tresid.......................38........................ <45.
Seis Id...................... 66......................... 90
Un año......................139 . 180.

Se publica Íodoí Í0e día» eecefte loe Som ingoe.

Tas leyes, Ordenes y anuneiesque se 
manden publicar en los Boletines oM- 
elales se lían de remitír al Cele político 
respeetlro, por cuyo conducte se pasa 
ran A los editores de los uacnclonadcs 
periódicos. (Ordenes de • de Abril de 
IBS», y 31 de Oetubre de tS»4.)

Miaisterio de Hacienda.
Eiireccion general de Ren

tas Kstancadas.
Milego de condiciones para contra- 

el papel blanco que sa neca- 
*Ra in la Fábrica Nacional del 
Sebo darame el año IS^O.

La Hacienda contrata por 
^D año, que empezará á regir el 
L de Enero de 1876, y concluirá 
«J 31 de bicieoibre del miaoio año, 

surtido dal papel blanco que ee 
necesita para la Fábrica del Sello, 
y cuyo consumo se considera en 
*5.0ü0 resma» de primera clase y 
^6.000 de segunda para las labores 
°® la Península, ael como el nú- 
^®*'u que sobre estas se pueden pe- 
°^f basta un máximum de 9.000 
'famas de cada una de dichas cia- 
®®>. Además 13.000 resmas de pri- 
^8ra para los efectúa limbrados de 
Ultramar, el número que sobre ea- 
^’8 pueden pediree hasta un máxi- 
®‘‘um de 3.000, y por üllimo, laa 
'^smas de primera clase que dentro 
pl referido año se reclamen para 
^^8 laboree de la Direooion de 
Aduanas.

Esta subasta se divide en 
dos lotea: tu el primero se com
prende todo el papel de primera 
clase, ó sean la» 15.000 resmas que 
8e consideran necesarias para labo- 
'®® da la Ptnlnguia, las 9.000 que 
bay derecho á pedir, las 12.000 
para labores de Ultramar, y las 
d.COO que sobre estas últimas pue
den reclamarse, que lorman un 
•°t«l de 39.000 resmas, y además 
^*8 que caso de ser necesarias se 
pidan para labores de Aduanas: en 

segundo lote todo el papel de 
Aguada claSe, ó tesa las 26.000 

^®® ®® calculan indispeu- 
diiR ^ ^ ^®® 9*000 que puedan pe
lean’ ‘’^^bdo en totalidad 35.000 
hac7,^® ‘*® eegunda ciase. Pueden 
les lni^^ posturas à cada uno de 
«a iou j"®®^® preferido el que 
búa de i ^ ‘^ precios en cada 
bapn ®® ®^®®®* respectivamente 

S Propoeicione» á la* do#.

3 .* El papel deberá elaboraras 
en las fábricas del Reino, ser igual 
ó mejor en pasta, blancura y enco
lado al de las muestras firmadas 
que están de manifiesto en la Di
rección general de Rentas Estanca * 
das y tener cada resma 500 pliegos 
útiles sin los de costeras.

4 .* La elaboración de dicho pa
pel se hará à mano en moldes avi
telados, bien triturada su pasta, 
perfectamente batida y encolada, 
en términos que ofrezca la mayor 
coasistescla, sin gotas, manohas é 
otros defectos que empañen su 
trasparencia ó la limpieza da su 
superficie,

a.* El papel de primera clase 
tendrá de peso por lo menos 6 ki- 
lógramoj 600 gramos la resma, y 
el de segunda S kilógramos 600 
gramos. El mayor peso que resulte 
sobre el señalado no será impedi
mento para el recibo del papel 
siempre que llene las demás condi
ciones exigidas; pero será desecha
da toda resma que no llegue al tipo 
establecido aun cnando por lo demás 
fuera admisible. Tampoco habrá 
compensación delà falta de peso en 
una resma con lo que exceda de 
otra.

0.* Laa dimensiones de los plie
gos de las clases de primera y de 
segunda serán cuarenta y tres y 
medio centímetros de largo y trein
ta y uno y medio de ancho. Los 
pliegos de estas clases se entrega
rán en la Fábrica del Sello dobla
dos por la mitad. Será desechada 
toda resma que no tenga las dimen
siones que se citan o que exceda 
de clisa.

7,* El contratista ó contratis
tas estarán obligados à eniregar 
en la Fabrica del Sello el papel ea 
fardos de 10 á 16 resmas, bien 
acondicioBado, y luego que se haya 
reconocido «orno admisible se vol
verá á enfardar en los mismos tér
minos que se baya presentado para 
preservarlo de averias, sin que 
pueda recoger el contratista laa 
cuerdas, tablas y arpilleras, ni re
el aojar osatidad alguna por tala# 

efeoios. que quedan desde luego 
á beneficio de la Hacienda.

8,* El contratista ó contratistas 
entregarán en la Fábrica del Sello 
las resmas de papel que correspon
de con arreglo á loe plazos y pro- 
poreiones siguientes:

El contratista podrá anticipar 
las entregas de estas coneignaoio- 
nes; pero la Hacienda no tendrá 
Obligación da verificar los pagos 
sino á contar desde las fechas en 
que deba hscerloe según los plazos 
que quedan designados para veri
ficar dichas entregas.

9 .* Si la Hacienda necesitase 
mayor número de resmas que el 
señalado para la consignación or
dinari* en 1« cláusula anterior, 

podrá pedir hasta un raiximum de 
9.000 de primera y 9,000 de m- 
g Duda para labores de la Peninso- 
la, y 3.000 de primera para lu de 
Ultramar.

Estos aumentos no disminuyen 
de nisgun modo ni entorpecerán la 
entrega de las resmas de una y 
otra clase, que ba de hacerse con
forme á la condición 8.*; pero si ne 
fuesen necesarios dichos aumen
tos, no tendrá derecho el contra
tista á pedir que se le reciban en 
todo oi en parte, ni méaos á que 
se le conceda índemniaaoion algu
na, Asimismo, si por virtud de re
forma que pueda hacerse en lo* 
efectos timbrados ú otra causa no 
fuese precisa la totalidad de las 
resmas que señala la condioion 8.*, 
tampoco tendrá derecho el contra- 
lista á pedir que se le reciba más 
de la tercera parle de las que marca 
de cada clase, ni pedir indemniza
ción per las restantes; debiendo la 
Dirección de Rentas Estancadas 
avisar á aquel tras meses Antes del 
plazo señalado para lat entregas 1« 
variación que pueda haber,

10 . El aumento de resmas de 
papel que en virtud de la condición 
anterior se pidan al con tralla ta de
berá entregarías dentro de los de* 
meses siguí ea tea A la fecha del pe
dido.

Ku el mismo plazo entregará 
las que se pidan para labores de 
Aduanas.

11 . Antes de finaliiar el mes 
de Diciembre del corriente afio, el 
contratista ó contratistas constitui
rán un depósito de 2.000 resmas de 
primera ciase y 1.500 de segunda. 
Este depósito se hará en la Fábrica 
del Sello, y subeistirá en la misma 
hasta las últimas entregas que deba 
hacer con arreglo á la condición 
8.* ó por cuenta de las eventuales á 
que so refiere la 9.*

12 . A las entregas del papel 
acompañarán los contratistas una 
faetara ó relación del número y ota
se de resmas que presenten, «x- 
presándose en ella los nombres y 
marcas de Ivi fshrioote# do doadf
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proceda el papel. En su vista día- 
pondrá el Jefe de la Fábrica que se 
admitan ioa fardos en depósito in- 
tanno. y dará aviso á la Dirección 
de Rentas Estancadas para que so 
antorice el reconocimiento y por si 
estima oportuno nombrar uno o 
mas empleados de su seno que con- 
corran á presenciarlo.

<3, Recibida la Órden de la' 
Dirección, se procederá al recooo- 
cimíen to del papel á presencia del 
contratista ó persona que le repre
sente por el Jefe de la Fábrica, 
el Contador, Guarda-almacén del 
blanco y el Grabador primero ó el 
que este designe. Este reconoci
miento 66 hará entresacando de ca
da uno de los fardos presentados el 
número de resmas que prndeneial- 
mente se conceptúen precisas, dada 
la calidad del papel, pesándolas, 
midiendo los pliegos y comparán
dolos con las muestras que estarán 
de toa ni fié SÍO-

El resultado del reconooimien
to so consignará en acta numera
da, que soscribirán los empleados 
de que queda hecho mérito, los que 
declararán bajo su responsabilidad 
si 68 0 no admisibie el papel, y si 
reúne ó no todas las demás circuns
tancias expresadas en las condicio
nes 3?, 4/, 8? y 6 ’ dei pieeente 
pliego.

14. Los recooociinienloB que se 
verifiquen sin celos requisitos ó 
sin los expresados en la condición 
42, se considerarán nulos y sin 
ningún valor. En el caso de que la 
Dirección hubiese nombrado uno ó 
mas em picados que presencien los 
reoonooimientos, los dirigirán es
tos y darán su voto después de los 
empleados de la Fábncsj pero si 
no se conformasen con las decisio
nes de la mayoría, lo participarán 
á la Direcoi00.

16. En el mismo día que ter- 
11)106 el reconocimiento, la Fábrica 
del Sello remitirá á la Oireocion 
copia autorizada del ecta de que 
trata la cláusula 13, acompañando 
muestras por duplicado del papel 
de cada resma reccnooida que so 
haya admitido ó desechado*

16. La Dirección de Reatas 
Estancadas, cou presencia de la 
Copia del acta y de las muestras del 
papel reconocido, diípondrá su ad
misión ó lo que teuga por conve
niente.

üi el cootrjtísta no se confor* 
mase goú el losuliado de este pri
mer reconocimieut ■, y acudiere en 
queja razonada á la Dirección de 
Kentas Estancadas dentro de ter 
cero día, dispondrá esta un segun
do recoDOcimiento por tres perso
nas que designe. Si con el de esí.e 
tampoco se conformase, .acordará 
ssimismo un tercer reconocimiento, 
que practicarán un perito desig
nado por la ü.recoioQ, otro por el 
contratista y otro que 1« suerte de
signe catre el gremio de esta in
dustria en Madrid, para lo cual se 
hará el sorteo en la Administra- 
cioo económica. Las personas que 
hsyao practicado los dos primeros 
reoonocimieutoí concurrirán al ter- 
■ :rü para ’-XiJlicar y sorteoer ftes, 
decioj 'lias Este ré*-o'iwoiini6.it se
rá definitivo } lo act ,.iiráu aüioas 
partes conkatanUs,

17, Recibida cu la Fabiica ia 
^ídád aprohatoriá Asi fíooqwj.m ído

lo, el Contador de la miams expedí - 
rá oerliúcaciou eu papel de oficio 
que Bcredite el múrneru de resinas 
admitidas y su importe à precio de 
ooutrato: de esta certifioacioa se Ba
cará copia ea igual clase de papel 
para la Intervención general de la 
Adminisiraciou del Estado y otra 
en papal da! Sello 11, satisfecho por 
el contratiata, á quien se le entre
gará para que reolame el pago de 
eu importa. El papel desechado da 
los reconocí mien tos será devuelto 
al rematante, que lo extraerá de 
los almacenes de la Fábrica en el 
término de 16 días.

Serán do onenta del contratista 
todos los gastos que se originen has
ta la entrega y recibo en depósito 
interino del papel en el almaoen de 
la Fábrica, asi como también los 
derechos de los peritos y demas gas
tos que ocasione el segundo y ter
cer reconocimiento.

El contratista repondrá loa plie
gos que falten para el completo de 
los 500 que debe tener cada reama, 
y los que en virtud de oertificaoion 
de la Contaduría de la Fábrica del 
Sello visada por el Administrador, 
resulten defectuosos al abrir las 
resmas en los talleres del estableci- 
mieatu, loa cuales se lo devolve
rán.

m. Si el oontaatista demorase 
las entregas del papel más de 15 
días en las épocas, número y clase 
de las resmas que deba entregar, 
dispondrá la Dirección de Rentas 
que se tome del depósito que tenga 
hecho el ojntraÜ8ta; y si este no 
bastase, se adquirirá por cuenta del 
rematante la osutidad que Altase 
en ajuste alzado ó corno mejor esti
me la Dirección, pero con ttaietan- 
cu do un Notario, que dará testi
monio y právio aviao al oootratúta 
pur si quiere preaenciarle.

¿i resultase hecha la adquisición 
á un precio mayor que ei de contra
tó, abonará el contratista la diferen
cia; paro si fuese menor, no tendrá 
derecho á exigir cantidad alguna.

19, hn el término de un mes 
repondrá el oantralista las resmas 
de papel que se tomen de an depó
sito, con arreg.o á la condición an
terior; y si no lo hteieae, se verificará 
á sQ costa del modo expresado ea la 
misma.

20. El importe de la diferencia 
ó exceso de precio á que se refieren 
Íd8 dos condiciones precedentes se 
abonará por el contratista eu el 
término de 10 días, á contar desde 
aquel en que se le requiera al pago. 
Si no se verificase, ee tomará ne su 
fianza la cantidad necesaria, que- 
daudo obligado a reponerla dentro 
de otros lU diae aiguientes; y en 
Caso de que no cumpla esta obliga- 
cioo se procede! á administrât! va- 
meute por la ’‘^ ^® apremio, con 
arreglo á lo cispuesto en el art. 10 
de la ley provisional de Administra- 
clon y de Contabilidad da 25 de Ju
nio de 1670.

21. El confraibta no tendrá de
recho á pedir aumento del precio 
estiputado, ni indemnización, au
xilio ni próroga del contrato, sean 
cualesquiera les motives eu que s® 
lande.

22, P tra ios efectúa de este con
trato se eutiend. reoauciado desde 
luego todo privilegio ó fuero espe
cial, ioQJiM9 el <ie ext/qiÿsfie.

* de Aduanas, al importe de lai rev- 
mas que se reciban será satis- 
facho, próvia órdeu de la Direc
ción dal ramo, con vista de la cer- 
tifloBcion de entrega que la pasará 
la de Realas por la Tesorería Central.

Al rematante se le abonará un 
interés si respecto de 6 por 190 
anual de las cantidades devenga
das, siem pre que el pago no se ve
rifique dentro fiel mea siguiente al 
de la fecha en que se expida la oer
tificaoion de entrega por 1« Fábrica 
del Sello y haga en el mismo plazo 
la oportuna reclamación é la Direo- 
oion de Rentas Estancadas, Uinis- 
terio de Ultramar ó Dirección de 
Aduanas, según sea la aplioaoion 
que se haya dado al papel. Este in
terés será satisfecho por la Uaoieo- 
da cuando la realización no se ve
rifique por su causa, y por la em
presa del Timbre si fuese esta lo que 
lo motivare.

Si traseurriesen dos meses sin 
satisfacerse el débito y hubiera he
cho la reclamación al Ministerio de 
Hacienda, tendrá derecho á que ss 
rescinda el contrato,

28. Si llegase el caso de resci
sion del contrato, la Hacienda, sal
vo los derech a que tenga que dedo- 
oír contra el remataate, satisfará 
al mismo el importe de las resmas 
que teoga en depósito permanente. 
Este pago se hará antea de los fló 
días despues de la roicision.

29. El contratista se someterá 
en todos las cuestiones que ae sus
citen sobre el cumplimiento de este 
servicio, cuando no se conformo 
000 las disposiciones almiaistrati- 
vas que se acordaren, Í lo que 0 
resuelva por la via coateacioso-ad' 
min isti ari va, per la que podrá re" 
clamar de aquellas.

30, La subasta se verificará ei 
la Dirección general de Rentas Ks' 
tanoadas et día 20 de Noviembre del 
corriente año de uaa y media á do* 
de le tarde, próvios los cor raspeo " 
dientes anuncios en carteles, «GaoS" 
ta,» <Diario oficial de Avisos* dé 
esta capital y «Boletines ofioieles* 
de las provincias.

Presidirá el acto el Exemo Sr« 
Direotor general, ssociado de W* 
Jefes de Administraciou de dich^ 
centro y del Coasesor ó Jefe Letra" 
do que designe el Sr. Asesor genO" 
ral del Ministerio de Hacienda J 
con asistencia de Notario público.

31. Desde la hora de la una Í 
medía hasta las dos de expreudo 

1 di» se percibirán por el Direotor g^' 
aeral eu presencia de las persons# 
que oompooen ta Junta los pliegc’# 
cerrados que se le entreguea, oh 
cayo sobre rubricado por el intero'’ 
sado se expresará el objeto de I» 
proposición y el nombre del sajot^ 
que la suscribe. .

Los pliego» se namérarán por él 
Presidente según el órdeu eu que *^ 
presenten, y para que puedan ^^^ 
admitidos ha de exhibir áatas precí* 

1 samente el respectivo licitedor * 
cédu.a personal y el oportuno do" 
aumentó de la Caja geseral de Dé" 
pósitos que aoredne haber hecho 1* 
entrega eu la misma y coa 1st oh" 
jeto de la cantidad de 17,280 p«>^ 
tas para el lote de papal da primes 
ciase y 12.025 pesetas pars et de » 
guada, eo metálico ó an sus aq”’ 
ràieqi« 6 tos tipos ajaTOAd»»*» 
8e»liJrdHd«&4»i9QW difSIG

23 Bl contratiria aségürará el 
cumplimiento del contrato con el 
10 por too an metálico de! impor
te Vital del lote ó lotes que le hayan 
sido adjudicados, ó eus equivalen
tes á los tipos establecidos en 1« 
clase de valores admisibles para 
este objete; además con sus bie
nes ó rentas habidas y por habar. 
Esta cautidad Ó valores quedarán 
depositados eu la Caja general da 
Depósitos, y no podrá disponer de 
ella al contratista hasta la termi
nación del contrato. Sa devolverá 
en este caso ó en ti de rescision^ ai 
no resultase responsabilidad, á vir
tud de comunicación que la Direc
ción general de Rentas pisará á la 
de la Caja.

24. El ioteresado en cuyo fa
vor quede este servicio depositará 
la fianza de qae habla la condición 
anterior, y otorgará la correapon- 
diento escritura pública dentro de 
los ocho diaa siguientes al en que 
se le comunique la aprobación de la 
subasta, obligándose á cumplir las 
condiciones de este pliego y á res
ponder de cualquiera falla de 
lo estipulado, al tenor de lo preve
nido en el art. 2.’ de la initruocion 
de 15 de Setiembre de 1852. Si así 
no lo hiciere, se tendrá por rescin
dido el contrato á perjuicio suyo, y 
se sacará otra vez a pública subas
ta, según lo prevenido en el artí
culo 5,'’ del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852.

26. Igual determinación de res
cindir el contrato se tomará si re
sultase insuficiente la fianza é ine
ficaz el apremio para obtener el abo
no de las diferencies de precio á 
que se contrae la condición 20, así 
como en el oasu do que por onal- 
quier motivo hiciese el contratista 
abandono del servicio, en cual se 
continuará por la Hacienda de 
cuenta y riesgo del rematante, con 
arreglo al art. 19 de la instrucción 
de 15 de Setiembre de 1852, hasta 
pasados dos meses desde el día en 
que se apruebe la nueva subasta, 
que 80 celebrará bajo la responsabi
lidad de aquel.

26. Los gastos de escritura y de 
su primera copia teráu de cuenta 
del contratista.

Este queda obligado á satisfa
cer el importe de la inserción de los 
anuncios de esta subasta en la «Ga
cela de Madrid*, debiendo presen
tar el justificante dei pago en el 
acto da entregar en la Dirección 
general de Rentas Eitancidas la 
copia de la escritura.

27. Los pagos del papel para 
las labores de la Península se ve
rificarán al contratista por la em
presa dei Timbre, próvia liquida
ción de la Fábrica del Sello «proba
da por la Dirección general de Ren
ta» Estaocadas, y en vista de órdeu 
comunicada para ello por la del 
Tesoro dentro dal mes siguiente al 
en que aquel verifique las en
tregas.

El importe fiel papel para las 
elaboraciones de Ultramar será sa
tisfecho por el Ministerio de este 
nombre, ó cuyo Sn ee le pasará 
nota y certificación del que sa ha
ya recibido an la Fábrica dal Sello 
para que disponga el pago por la 
Tesorería Central.

Sí hubiise necesidad de pedir 
pepe! d* primer» ol^iw per* l»Wr«
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32. Buju ningno concepto po
drán ler retiradas las proposiciones 
Tipa vez presentadas, ai se admit irá 
ningnoa deipnes de las dos en pan
to de la tarda, segan al reloj oñ- 
cial situado en el Ministerio de la 
Gobernación, en cuya hora se anua- 
ciará que queda cerrado el acto de 
admisión de pliegos y se procederá 
en seguida á la apertura de loa pre- 
senUdos por el drden de su nurae- 
raoion, leyóndoae en acta voz las 
pro posición 68, de qoe irá tomando 
nota el actuario.

33. El Sr. Ministro de Hacienda 
remitirá í la Dirección general de 
Kenias Estancadas en el soto de la 
subasta el pliego cerrado en qoe ha 
de constar el tipo de precio máximo 
qoe per cada resma abonará Ja Ha
cienda y qoe ha de servir de base 
pera la subasta, el cnal se abrirá 
per el Notario, y el Director Presi
dente publicará su contenido.

34. Si entre loa precios propues
tos por loa licitadores en pliegos cer
rados y dentro del periodo de su ad
misión hubierealguno Óelgunos que 
cubran los designados como tipo 
por el Gobierno, se procederá á ha- 
^^f le adjudicación provisional de la 
proposición mas beneficiosa, consul- 
Undose al Sr. Ministro de Hacienda 
la sprobacion de la subasta, con lo 
que se adjudicará definitivamente 
el servicio.

35. Si entra las proposiciones 
lúas beneficiosas presentadas para 
*inbo8 lotes à ia vez ó pára cada uno 
0« ellos respeciivamente resultasen 
dos ó más iguales, se admitirán pu* 
jas Verbales á la llena á los firman
tes de las mismas, ó à los que de 
altos presenten poder especial para 
licitar en esta subasta, por espacio 
de un cuarto de hora, en que termí- 
Hará el aoto; mas si oo se bioiesea 
pujas, tendrá preferencia la propo- 
posicion presentada cou prioridad, y 
con arreglo á lo establecido en la 
Última parte da la condición 2/

, 36, Serán desechadas las piopo- 
áiciones que oo estén arregladas al 
Modelo que A continuaoion se ex- 
Pfosa.

37. Se considera como parte in- 
‘®grante de este pliego para las re* 
solacio068 de todas las cuestiones 
que ea su aplicación pudieran sus* 
civarsa el Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852 y la iostrucoion de 
15 de ¡Setiembre del mismo ato.

Modelo de proposición,
D. N. N, vecino de.,., que rea- 

he cuantas circuasiancias exige fa 
ley para representar en acto públi
co, enterado del anuocío inserto en 
la «Gaceta de Madrid» número.....  
fecha...,, y de cuantas condicione^ 
y ‘eqniíiiüs se previenen pare ad.. 
quirir en pública subasta con des- 
11 9* ^^ i’^brica Nacional del Se- 
j *^‘.®®® resmas da papel blanco 
de primera clase y 26.000 da se
gunda, y además las que sobre es
tas se le pidan hasta un máximum 
de 12.000 oo primera las de dicha 
clase que se necesiten para laboree 
da Aduanas y 9,000 de segunda, 
para el año 1876, se compromete á 
antregar en aquel establecimiento 
dichas resmasá tos precios siguien-

Cada resma de primera clase á... 
P^’ôtas.,.. céntimos (en letra.) 
, Cada rpama de segquda claie 
•**’» penUi.o céntimos feo letra.)

Í

Y con sujeción en nú todo al 
referido pliego de o^ndiciones, 

(Fecha y firma del interesado ) 
Madrid 14 de Setiembre de 1675, 

— El Director general, José Ri
vero.

S. M. el Rey se ha servido apro
bar este pliego.—Salaverría.

Gobierno militai* de la pro
vincia de Córdoba.

El Exemo, 'r. Capitan general 
del Distrito con fecha 6 del actual 
me dice lo siguiente:

«Exemo, Sr.: Con esta fecha 
digo al E. S. Gobernador Militar 
de esta provincia lo que sigue:

Ha acudido á mi autoridad el 
Director del ferro-carril da Córdo
ba, haciendo presente la convenien
cia deque los respectivosGefes de 
Estaoion tengan aviso, con oportu
nidad, del número de mozos que, 
aprovechando la via férrea, pasen á 
las capitales de provincia para cum
plir con la ley, á fin de que su aglo- 
meraoion en ciertas estaciones sin 
prévio conocimiento, oo dé lugar á 
queno puedan continuar su mar
cha por falta de material. En ea 
consecuencia se servirá V, E. dis
poner se haga saber à los Alcaldes 
de tos pueblos que tengan que en
viar á la capital los mozos compren* 
didos en la quinta, aprovechando 
dicha via férrea, avisen oficial
mente á los Gefes de Estación don
de deben embarcar, á fin de que ee 
preparen los coches oeoessrios para 
su trasporte.!

Lo que traslado á V. E. para su 
conocimiento en la paite que le in
cumbe, y noticia de los respectivos 
Alcaldes.

Lo que se hace saber en este 
periódico oficial para conocimiento 
de los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia, y pueda darse exicto cum
plimiento al anterior inserto,

Córdoba 13 de Octubre de 1375. 
—El Brigadier gobernador. Car
rillo.

Núm. 1103. 
Administración Económi
ca de la provincia de Cór

doba.
A los Sres. Alcaldes de los pue

blos de esta provincia.
Trascurrido con exceso el plazo 

dentro del cual los Ayuntamiento» 
de la provincia han debido ingre
sar en las areas del Tesoro el impor
te del primer trimestre de sus res
pectivos eacahezamicotos por el im
puesto de consumos, cumple á mí 
deber hacer entender à los Sres. Al
caldes que si para el día 13 del ac
tual no lo verifican, æâ veró en la 
dura precision de usar de los medios 
cohercitivoa contra los morosos; y 
que una vez puesto eu práctica el 
procedimiento ejecutivo no podrá 
suspeuderse bajo protesto alguno 
hasta hacer efoctives todos los des
cubiertos en que se encuentran por 
el indicado impuesto, pues asi lo 
reclaman las infinitas y apremian
tes obligaciones que pasan sobre el 
Tesoro asi como las órdenes é ins
trucciones recibidas de la aupariq- 
ridad.

Córdoba 11 de Octobre de 1875. 
—El Gefe Eoonómico^ Cirios Lopex 
do Loogeria.

Núm. 1105.
Diputación provincial de 

Córdoba.

Carreteras.
En observancia de lo acordado 

por la Exema. Diputación provin
cial eu sesión celebrada el 29 de 
Setiembre próximo pasado,se enun
cia la contratación en subasta pú
blica del acopio de los materiales 
necesarios para la oonservaoiou y 
reparación de las carreteras de esta 
provincia durante el corriente año 
económico.

La subasta tendrá efecto en el 
despacho oficial de la Comisión per
manente á las 18 del día 3 de No
viembre próximo, en loa términos 
prevenidos por la inatruocion de 18 
de Marzo de 1853, hallándose en
tretanto de manifiesto en la Secre
taría de la misma Corporación los 
presopuestoa detallados y los plie
gos de condiciones facultativas y 
económicas que han de regir en las 
indicadas contratas.

Los trozos ó ramales á que es
tas han de referirse, las carreteras 
á que corresponden, y los presu
puestos de los acopios respectivos 
á ceda uno, son los que se espresan 
á continuación de este anuncio.

No se admitirá ainguna propo
sición que comprenda mas de un 
trozo y sus ramales, pues cada una 
deberá rematarse por separado.

Las proposiciones se presentar án 
en pliegos cerrados arreglándoae 
exacta men te al adjunto modelo. La 
cantidad que ha de oonsignarse 
préviamente como garantía para 
tornar parte en la subasta, será el 
1 por 100 del presupuesto al trozo 
á que ee refiera la proposición. Este 
depósito se constituirá en la Depo

Nota de las carreteras, rainales y presupuestos á que se refiera el 
anuncio anterior.

Objeto á 
que se

Presn- 
pnesto 
de los

Carrejaras y ramales. Designación de sos limites dec tinao acopios.
los aco

pios. Pts.Cts.

De la cuesta del Espino á Desde la cuesta del Espino Conser-
Málaga. hasta el Portichuelo. . vacío u.

De Fernan-Nuúez á su es
taoion en el ferro carril 
de Málaga. De Fernán-Núñez á so es

tación. Id. 5183 12
De Montilla á la suya en 

el misino ferro-carril, . De Montilla á su estación. Id.
Do Aguilar á id. id. De Aguilar á id. Id.
De Puente Genil á id. id. De Puente-Geni! à id. Id.
De Madrid á Cádiz. Desde el límite de la pro

vincia de Jaén hasta 
Córdoba, Id. 3707 02

De Córdoba á Tras-sierra. Da Córdoba á Tras sierra. Id. 494 44
De Córdoba á los Arenales. Desde Córdoba á los Are

nales. Id. 367 lít

Córdoba 11 da Octubre de 1875,—El Vice-présidente, Rafael J, de 
Lars, ««El Secretario accidental, Antonio U. de Es ca mili a,

sitaría de fondos proviaoíaleá de 
esta capital y en dinero efectivo; 
debiendo acorapaflarse á cada plie
go el documento que acredita ha
berío efectuado del modo que pre
viene la referida instrucción.

En el caso de resultar dos Ó mas 
propoeioib’-es iguales para no mis
mo trozo, se celebrará en el acto, 
únicamente entre sus autores una 
segunda licitación abierta en la for
ma que establece la instrucción ya 
citada. Aján dose la primara puja 
por lo menos en 125 pas et 18,- y que
dando las demás á voluntad de los 
licitadores con tal de que no bajen 
de 25 pesetas.

Todos y onda uno da los indica
dos remates se adjudicarán en fa
vor del licitador cuya proposición 
sea mas beneficiosa á la adminis
tración provincial.

Modelo de proposición.
D. N, N, vecino de. , enterado 

del anuncio publicado por la Co- 
misiou provincial con fecha... de... 
y de los requisitos y condiciones 
que se exigen para la adjadioaoion 
en pública subasta de los acopios 
necesarios para la conservación dal 
firme de la carretera de... compren
dida en esta misma provincia au su 
sección de.,, y ramales de,., se 
compromete á tornar á so oargb. los 
acopios oeoesaciot para la referida 
seooion y rainales con ex trio ta sn- 
gecion à los menoicnados requisi
tos y condiciones por ra cantidad 
de... (Aquí la preposición que aa 
haga admitiendo ó mejorando Uza 
yUanameute el tipo fijado, pero 
advirtiendo qua será desechada to
da propuesta en que no se aspresa 
terminantem ente la cantidad escri
ta en letra, por la que se compro
mete el proponente á la egeeumon 
de las obras..)
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Nóm. S55.

Diputación provincial de Cór ioba.
CootÍDOBcioQ del extracto de ta sesión celebrado por esta Excma. Corporación el dia 3 de Jolio de 1875,

Proyecto de presupuesto ordinario 
que ha de regir durante el año económico de 1875 á 76, formado por la 

Contaduría de fondos provinciales.

Sección. Capitale, Articolo.
GASTOS.

Conoeptoa.

Proyecto 
de

*876 «

Pesete

76.

S.

Servicio! generalea.

1.“ 2? Í.* Se coaffigna 10.500 pesetas para los gastos qne origiaa la qaiota 
an esta forma:

Honorarios faeultelivos, • ®000
Gratiflesoion de teUadorea, .
Gastos de impresiones etc. etc. . 2000 10500

1.* S.' ’ 2.’ Se consignan para el pago de la subaste de Bagages. 14260

1.’ 8.* 3? a consigna para el pago de la sobaste del .Boletín oficial.» • 3750

1." S.' ♦.’ Se consigna para gastos de elecciones. 1500

r 2.* 8? Se consigna para subvenir á tes calamidades públicas pro- 
vioeiates. 10000

- Tote! del capsulo segundo. 40000

Instrucción pública.

fi? 1.° Se consignan 3.125 pesetas para personal y material de la tonte 
del Ramo en este forma:

Un Secretario. • 2000
Un escribiente. • *^5®
Para material, . 376 3125

1.‘ 6.* V Importa el presupuesto de gastos del Instituto provincial de se
gunda enseñanza. 75000

f fi.* 3? Importe el presnpueato de la escuela de maestres. 14288 97

> > » Id. el de maestras. 7494 94

1.' 5/ Se consigna para haber de un inspector de primera enaefiaoza. , 2500

f 5? o.® Importa el presapnesto de la Academia de Bellas Artes. 17688

5/ 6? Se consignan 5.266 pésetes para personal y material de la Bu 
blicteca proviocial en esta forma:

*

Un Bibliotecario. . 1^®®
Un auxiliar. . 150®
Un Conserge. . *13®
Para material. • 15®® 5250

1.* 5? Se consignan 3150 pesetas para personal y material del Museo 
provincial A saber:

Un Conservador. • 1®®® 
Un Conserge. - ®®® 
Para material. • t®®® 3150

Total del capítulo quinto. 128396 01

Beneficencia,

1/ 
«/ 
1/ 
1?

6? 
6/ 
6.’ 
6/

2? 
2/
3.® 
4/

Importe el preanpaesto de gastos del hospital de Agudos.
Id ei del hospital de Oró a icos. . ,
Importa el proaupues to de la Casa Socorro-Hospicio, .
Id. el de las casas dç Espósitos de la provincia.

174161
86207 

180010 
277920

48
48
90 
08

Tote! del capítulo «esto. 718300 84

. fSe contionate.)

ANUNCIOS.

j^ los Secretarios de 
Ayuaíamieuto.

Pliegos estados para 
la formación del a mil la» 
miento y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuenta 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las o lie iuas municipales- 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 54 y 
Letrados 18.

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayuntamientos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos, 
con arreglo al reglamen
to de 6 de Mayo de 1871. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía del 
«Diario de Córdoba,» 
Letrados 18 y San Fer
nando 54.

RETKATOS.

de S. M. el Rey.

Se han recibido de to
dos tamaños para los 
Ayuntamientos, Escue
las, estancos y demas 
Establecimientos públi
cos, en la librería del 
«Diario de Córdoba», 
calle de San Fernando 
número 34. Hay de to
dos precioi desde 100 rs* 
basta 4 rs« 
^(gsgaaœaaa^Bf^i^f!^^ 

Imprente, Ubr ría y litografía d» 
WARIO US CORDOBA.
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